
Que. por Resolución de Gerencia Municipal Nº 08-2014-MDI/GM se aprueba el Instructivo N"OOl-2014-MDI 
"LINEAMIENTOS Y NORMAS TÉCNICAS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS POR LA MODALIDAD DE 
EJEcvcróN PRESUPUESTARIA DIRECTA A CARGO DE LA MUNicrPALIDAD DISTRITAL DE ILABAYA", 
en donde se establece que. duronte lo ejecución de lo obro pueden hober modificaciones por adicionales, 
deductivos. ampliaciones de plazo poro el cumplimiento de meto:s siempre en cuondo estos sean necesarias y 
estén justificodo:s técnicamente; 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 346-2021-Ml>I/GM 

Ilobaya, 15 de Julio del 2021 

VISTO, 
La Modificación N° 01 al Expediente Técnico por Adiciol'ICll N° 01 (Mayores Metrados y Partidas Nuevas), y 
Deductivo N° 01 del Proyecto denominado: "MEJORAMIENTO Y AMPUACION DEL SERVICIO DE 
SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD DE COAAGUAYA DEL DISTIUTO DE ILABAYA - PROVINCIA DE 
JORGE BASAbRE - DEPARTAMENTO DE T ACNA'", con CUI Nº 2489752, pre.sentado con Informe 
N° 2443-2021-MDI/GIDUR, emitido por la Gerencia de InfroestnJctura y Desarrollo Urbano y Rural y; 

CONSIDERANDO: 
Que, las Municipalidades conforme al Artículo 194° de lo Constitución Política del Perú, concordante con el 
Artículo I y II del Titulo Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánico de Munkipo.lidodl?S, son órganos de 
gobierno con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su compdencio; 

QOLST,;, 
o'l-01.,.na/,� 

.::;d•··>',I..C:>CC9(/ o 
�;l ;;�,,,../\; Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N" on-2021-MDI/GM, de fecho 05 de febrero del 2021, u., G -.,_ 'i" EHTE /e se aprueba el estudio definitivo del Proyecto denominado: "MEJORIIMIENTO Y AMPUACION DEL ,,, ,..____,,..,,t SERVICIO DE SANEAMIENTO EN LA LOCAUDAD DE CORAGUAYA DEL DISTRITO DE ILABAYA - 

PROVINCIA DE JORGE BASADRE - DEPARTAMENTO DE TACNA",conunpresupuestototoldeinversión 
de 5/. 2'003,608.07 (t>os millones tres mil seiscientos ocho con 07/100 soles), cuyo modalidad de ejecución 
es por administración directa en un plazo de ejecucién de ciento cincuenta (150) dío:s calendarios; 

� • l 1 clf 1 

Que, mediante Informe N°2257-2021-MDI/GIDUR. de fecha 11 de junio del 2021, el Ing. Guillermo Ernesto 
Zvietcov1ch Guerra, en su co.lidod de Gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano Rul"QI remite a la Unidad de 
Supervisión, La Modificación N° 01 al Expediente Técnico por Adicional N" 01 (Mayores Metrados y Partidas 

�IIHlttr. Nuevas), y Deductivo N° 01 del Proyecto denominado: "MEJORIIMIENTO Y AMPUACION DEL SERVICIO 
/-� • :1<0 DE SANEAMIENTO EN LA LOCAUDAD DE CORAGUAYA DEL DISTRITO DE ILABAYA - PROVINCIA 

1' � DE JORGE BASADRE - DEPARTAMENTO DE TACNA", con CVI N° 2-489752. la mismo.que ha sido materia 
� 

1 f de observación a trevés del Informe N• 1466•2021·US-6M/MDI respecto a documentación administl"Qtiva y otros, 
_•,Y según conclusio� del inspector a través del Informe N° 082,2021,CDMQ•US/GM/MDMI; 

Que, mediante Informe Nº 168-2021·ERMM-MDI/GIDVR-MASSLC, de fecha 25 de junio del 2021, el Ing. 
Efroín Roger Mamoni Moquero, en su calidad de residente de Obra del Proyecto denominado: 
"MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE SANEAMIENTO EN LA LOCAUDAD DE 
CORAGUAYA DEL DISTRITO DE Il.ABAYA - PROVINCIA DE JOR6E BASADRE - DEPARTAMENTO 
DE TACNA", con CVI N" 2489752, remite el informe técnico sustentatorio de la Modificación N" 01 al 
Expediente Técnico por Adicional N" 01 por Mayores Metrodos y Partidos Nuevos, por el monto de 
5/ 484,026.15 (Cuotrocientos ochenta y cuotro mil veintiséis con 15/100 soles), y Deductivo Nº 01 por el 
monto total de - 5/ 150,224.92 (Ciento cincuenta mil doscientos veinticuatro con 92/100 soles), los mismos 
que surgen como necesidad poro el cumplimiento de los metas físicos establecidos respetando los 
especificaciones técnicos del proyecto. generándose un incremento presupuesta! de 5/ 333,801.23 
(Trescientos treinto y tres mil ochocientos uno con 23/100 soles), por lo que el presupuesto modificado 
actualizado asciende al monto de S/ 2'337,409.30 (Dos millones trescientos treinta y siete mil cuctrccrentcs 
nueve con 30/100 soles), expediente que es elevado a la Unidad de Supervisión por la Gerencia de Infraestructura 
y Desarrollo Urbano Rural o trevés del Informe N" 2443·2021·MDVGIDUR, para su revisión y aprobación según 
correspondo; 

Que, con el Informe N" 1568-2021-US•GM/MDI, el Jefe de la Umdad de Supervisión. remite a la Gerencia 
Municipol la conformidad técnica de lo Modificación N" 01 al Expediente Técnico por Adicional Nº 01, y 
Deductivo N" 01, del Proyecto denominado: "MEJORAMIENTO Y AMPUACION DEL SERVICIO DE 
SANEAMIENTO EN LA LOCAUDAD DE CORAGUAYA DEL DISTRITO DE ILABAYA - PROVINCIA DE 



RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 346-2021-MDI/GM 

Ilabaya, 15 de Juho del 2021 
JORGE BASADRE - DEPARTAMENTO DE TACNA·, con CUI Nº 2489752, el mismo que fuera revisado y 
evaluado por el Ing. Cristhion David Moquero Quispe, en su calidad de Inspector de Obra mediante Informe 
N° 087-2021-CDMQ-US/GM/MDI, quien otorgo su conformidad técnica, acorde con el Instructivo N°OOl- 
2014-MDI "LINEAMIENTOS Y NORMAS Tl'CNICAS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS POR LA 
MODALIDAD DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DIRECTA A CARGO DE LA MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE ILABAYA•. por lo que solicito se duive al área correspondiente para su trámite de 
aprobaci6n; 

Que, con Informe Nº 1570-2021-MDI/GPP, de fecha 13 de julio del 2021. el CPC. Edwin Castillo Ancco, 
Gerente de Planif1cación y Presupuesto, luego de haber realizado el análisis de los actuados informa la 
existencia de disponibilidad presupuesta! para lo aprobación de: Modificación N" 01 al Expe.die.nte Técnico, 
por Adicional N" 01, y Deductivo Nº 01 del Proyecto denominado: .. MEJORAMIENTO Y AMPLIAOON DEL 
SERVIOO DE SANEAMIENTO EN LA LOCAUDAD DE CORAGVAYA DEL DISTRITO DE ILABAYA - 
PROVINCIA DE JORGE BASADRE - DEPARTAMENTO DE TACNA", el cool genero un incremento 
presupuestol de 5/ 333,801.23 (Trescientos treinta y tres mil cchccientcs uno con 23/100 soles), por lo que 
se: recomiendo continuar con el trámite administrativo paro continoor su procedimiento de: aprobación 
mediante acto resolutivo; 

Expediente Tknlco Adiciona! N" D1 ... � ... Modlfk;aclón 
Obraf Acción De lnv..-.lón RGIII N"on.2021- - PlrtldM .... Pl"HupuNtll MOi/Gii - """'" .... 

costo Directo 1'<189.«995 163 4n 40 237 073 87 124.317.21 1785.884.01 
Gastos Genef"lln 208.522.09 22,888 &e 33.190.3" 17,404 41 2<17,1;578 
Sub Total 1'697972.M 116 3$4.:U 270 21 141 72U2 2"012179.77 
Gl$10$0eSu 101.878 38 11111185 16.215.85 8.503 30 120 n2 78 
Gastos De 25.469 59 25.489 59 
Gastos De Gestm óe 135.837.8" 135.837 8" 
Gastos De E$tl.dios Oerntrvos 42,449.32 <12.449.32 , ... , 2'003.IOl.01 197 54&.09 216480.08 150 4.12 2'lS7 409.30 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, el cumplimiento del presente díspcsrtwc o lo Gerencia de 
Infraestructura y Desarrollo Urbano Rural. o lo Unidad de Supervisión y demás instonc,os administrativas 
compe.te:ntes. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR, lo presente Resolución o los unidades orgánicos correspondientes de 
lo Municipol1dod, paro conocimiento y fines. 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
C< 
• At.CA!.OIA 

Que. por las consideraciones u:puestos. en uso de las focultodes delegadas o trcvés de: lo Resolución N" 044- 
2020-MDI/ A de fecha 16 de: marzo del 2020 y de conformidad con la Ley Nº 27972 - Ley Orgánico de 
Municipalidades, con los visados de: la Gerencia de Asesoría Jwfdrce. Gerencia de Planificoci6n y Pre.supuesto, 
Gerencia de: Infraestructura y Desarrollo Urbano Rural y de la Unidad de Supervisión; 

SE RESUELVE, 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, lo Modificación N° 01 al Expe.diente Té.cnico por Adicional N" 01 por 
M(r,(ore.s Metrodos y Partidos Nuevas, por el monto de 5/ 484,026.15 (Cootrocientos cchentc y cuatro mil 
veintiséis con 15/100 soles), y Deductivo N" 01 monto total de: - 5/ 150,224.92 (Ciento cincuenta mil 
doscientos veinticuatro con 92/100 soles). del Proyecto denominado: "MEJORAMIENTO Y AMPLIAOON 
DEL SERVIOO DE SANEAMIENTO EN LA LOCAUDAD DE CORAl7VAYA DEL DISTRITO DE ILABAYA 
- PROVINCIA DE J'ORGE BASADRE - DEPARTAMENTO DE TACNA", con CVI N° 2489752. el cual 
genera un incremento presupue.stal, de 5/ 333,801.23 {Trescientos treinta y tres mil ochocientos uno con 

7.1.D'-' 'r..,t 23/100 soles), por lo que el monto de inversión actoolizodo del Expediente Té.cnico de lo Obra asciende a 
91 is/ 2'337,409.30 {Dos millones trescientos treinta y siete mil cuatrocientos nueve con 30/100 soles); según 
1':'' fdetatle: �· -Y 

lng. Nia°ndro ¡,;�-M-;;;¡;j 
GERENTE MUNICIPIJ... 
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